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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cinco de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión con número 10532/INFOEM/IP/RR/2022 y 10533/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por el C.   XXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El dieciocho de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00343/CUAUTIZC/IP/2022 y 00327/CUAUTIZC/IP/2022 mediante las cuales EL RECURRENTE requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00343/CUAUTIZC/IP/2022
	“Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022.” (Sic).

	00327/CUAUTIZC/IP/2022
	“Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para ambas solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionado con el expediente materia del presente estudio, se advierte  que fueron realizados por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, el dieciocho de abril de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00343/CUAUTIZC/IP/2022 y 00327/CUAUTIZC/IP/2022.
III. De la Prórroga 
El seis de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en ambas solicitudes, las cuales dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX relacionado con el expediente materia del presente estudio, se aprecia que el día cinco y siete de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00343/CUAUTIZC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00343/CUAUTIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) IMEGDEM y (2)Comisaria General de Seguridad Ciudadana. 1.- “Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en atención al seguimiento de la información solicitada, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, con folio de solicitud 00343/CUAUTIZC/IP/2022, la cual dice: “Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022” (SIC). Con Fundamento en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, me permito informar lo siguiente: Los medios que el ayuntamiento ha utilizado para el conocimiento público del motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género fueron las diferentes pláticas-talleres, realizadas en las escuelas (a personal, padres de familia y autoridades educativas), a nivel comunitario (población en general) y a personal de empresas. Con la llegada de la COVID-19 se tuvieron que implementar otros métodos para poder continuar con la labor. Implementando la plataforma zoom para poder realizar las acciones antes expuestas. Esto se realizó durante los años 2020 y 2021 Y las medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante el ejercicio 2020 son las siguientes: Se intervinieron espacios públicos con mayor incidencia delictiva a mujeres, teniendo como estrategia la prevención de delitos con razón de género, utilizando el Modelo de Recuperación, Rehabilitación y Aprobación de Espacios Públicos con Perspectiva de Género, con el fin de visibilizar las necesidades específicas. Se realizó un diagnóstico de 27 espacios, que, de acuerdo a las necesidades específicas de cada área, fueron equipados con cámaras de vigilancia, botones de pánico, mejoramiento y/o instalación de alumbrado público, mejoramiento de banquetas, mismos que a continuación enlisto: • Puente peatonal residencial La Luz • Puente peatonal La Luz • Salida residencial La Luz • Parada de autobuses Tres Ríos • Puente Peatonal Valle de la Hacienda • Puente Peatonal Valle de la Hacienda (frente a Clavos Nacionales) • Parada del KM 40 • Puente vehicular Río Córdoba • Puente Peatonal Nissan, Jardines de la Hacienda • Puente Peatonal canchas de futbol Jardines de la Hacienda • Parada de Autobús San Marcos • Parada de Autobús Puente vehicular San Marcos • Parada de autobús Volkswagen • Parada de autobús Alpura-Gatorade • Puente peatonal BD • Puente peatonal Av. De los Fresnos (KOBLENZ) • Parada de autobús FORD • Parada de autobús Arcos del Alba (las cocinas) • Para de Autobús Santiago Tepalcapa • Parada de Autobús Lechería • Puente peatonal San Martín Tepetlixpan • Puente peatonal Perinorte • Puente peatonal Price Shoes • Conalep Av. Primero de Mayo • Parque Ecológico el Colibrí • Parque Espejo de Los Lirios Estas acciones fueron realizadas con el recurso de Atención a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año Las medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante el ejercicio 2021 son las siguientes: A fin de brindar vigilancia permanente en las zonas de mayor índice de violencia a mujeres, se proyectó la adquisición de equipo tecnológico especializado para la búsqueda de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas y no localizadas, con el objetivo de fortalecer las acciones y operación de los Protocolos ALBA Y Amber . • Adquisición de dos drones equipados con cámaras • Adquisición de equipos de radiocomunicación para los elementos de la Célula de búsqueda Además, se realizó la intervención de 4 espacios públicos de alta incidencia deportiva, en polígonos de ata incidencia delictiva. Dotándolos de alumbrado público, videocámaras conectadas a C4, mejoramiento de banquetas y equipamiento urbano. Mismos que a continuación hago mención: • Parque y área deportiva Infonavit Norte ( El Gallinero) • Parque y área deportiva Unidad del Río y Consorcio, ubicado en Av. Chalma y Av. José Marín • Parque y área verde Bosques de Morelos, ubicado entre calle Álamos –Fresnos y calle Naranjos • Área deportiva y parea verde La Quebrada (Calle Flor de Loto) Estas acciones fueron realizadas con el recurso de Atención a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año En referencia al año 2022 El ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y las medidas de la Alerta de Violencia de Género a través de la página de Facebook oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y la página oficial de Facebook del IMEGDEM, además de haber realizado la pinta de bardas moradas con la información necesaria sobre la Violencia de Género y operativos al transporte público (MUJER SEGURA) en coordinación con la Comisaría de Seguridad Ciudadana y la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Violencia a Mujeres por Razón de Género. Asimismo, el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres tienen programadas las siguientes acciones mismas que se destinaron del presupuesto municipal para la Coordinación a la Atención a la Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres y sus tres unidades (Unidad de Prevención de la Violencia de Género, Unidad de Atención a Víctimas de Violencia de Género, Unidad de Seguimiento a la Alerta de Violencia de Género en Contra de las Mujeres) son las siguientes: • Realizar sesiones con grupos interinstitucionales y multidisciplinarios con perspectiva de género. • Realizar capacitaciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida. • Elaborar Reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la violencia contra las mujeres • Realizar campañas de seguridad y derechos humanos para el cese de la violencia y eliminación de desigualdades en contra de las mujeres • Capacitar en temas de cultura de igualdad y prevención de la violencia de género entre los habitantes del Municipio. • Impartir asesorías de atención y seguimiento a grupos Terapéuticas de la población para mejorar su estado emocional • Impartir pláticas con perspectiva de género en materia legal y psicológica • Brindar asesorías psicológicas a personas en situación de violencia de género • Brindar asesorías en trabajo social a la población solicitante. • Implementar Red Pro Mujer, a través de reuniones con la comunidad. • Llevar a cabo las sesiones del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. Por lo anterior expuesto, atentamente solicito se sirva: ÚNICO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma; atendiendo la solicitud de información con el folio 00343/CUAUTIZC/IP/2022, recibida mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. ”sic 2.- “Por este medio, me permito enviarle un cordial saludo y fundamento a lo dispuesto por artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4,12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me refiero al diverso de fecha dieciocho de abril del año dos mil veintidós, relativo a la solicitud de folio 00343/CUAUTIZC/IP/2022, la cual fue turnada a esta Comisaría General de Seguridad Ciudadana de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a través del Sistema SAIMEX, mediante la cual requiere la siguiente información: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022.” Al respecto y encontrándome dentro del término concedido para ello, me permito desahogar en la forma y términos siguientes: En relación a lo solicitado, remito a Usted, copia simple del oficio número CGSC/UAVDVMRG/0072/2022 de fecha 21 de abril de 2022, como anexo único, signado por la CMDTE. ALEJANDRA PENELOPE BECERRA FLORES, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO DE VIOLENCIA A MUJERES POR RAZON DE GENERO DE LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, mediante el cual proporciona la información solicitada. ”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic).

	00327/CUAUTIZC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00327/CUAUTIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) IMEGDEM y (2)Comisaria General de Seguridad Ciudadana. 1.- “Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en atención al seguimiento de la información solicitada, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, con folio de solicitud 00327/CUAUTIZC/IP/2022, la cual dice: “Que medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020,2021 y 2022” (SIC). Con fundamento en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, me permito informar lo siguiente: Durante el año 2020 Se intervinieron espacios públicos con mayor incidencia delictiva a mujeres, teniendo como estrategia la prevención de delitos con razón de género, utilizando el Modelo de Recuperación, Rehabilitación y Aprobación de Espacios Públicos con Perspectiva de Género, con el fin de visibilizar las necesidades específicas. Se realizó un diagnóstico de 27 espacios, que, de acuerdo a las necesidades específicas de cada área, fueron equipados con cámaras de vigilancia, botones de pánico, mejoramiento y/o instalación de alumbrado público, mejoramiento de banquetas, mismos que a continuación enlisto: • Puente peatonal residencial La Luz • Puente peatonal La Luz • Salida residencial La Luz • Parada de autobuses Tres Ríos • Puente Peatonal Valle de la Hacienda • Puente Peatonal Valle de la Hacienda (frente a Clavos Nacionales) • Parada del KM 40 • Puente vehicular Río Córdoba • Puente Peatonal Nissan, Jardines de la Hacienda • Puente Peatonal canchas de futbol Jardines de la Hacienda • Parada de Autobús San Marcos • Parada de Autobús Puente vehicular San Marcos • Parada de autobús Volkswagen • Parada de autobús Alpura-Gatorade • Puente peatonal BD • Puente peatonal Av. De los Fresnos (KOBLENZ) • Parada de autobús FORD • Parada de autobús Arcos del Alba (las cocinas) • Para de Autobús Santiago Tepalcapa • Parada de Autobús Lechería • Puente peatonal San Martín Tepetlixpan • Puente peatonal Perinorte • Puente peatonal Price Shoes • Conalep Av. Primero de Mayo • Parque Ecológico el Colibrí • Parque Espejo de Los Lirios Estas acciones fueron realizadas con el recurso de Atención a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año Durante el año 2021 A fin de brindar vigilancia permanente en las zonas de mayor índice de violencia a mujeres, se proyectó la adquisición de equipo tecnológico especializado para la búsqueda de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas y no localizadas, con el objetivo de fortalecer las acciones y operación de los Protocolos ALBA Y Amber . • Adquisición de dos drones equipados con cámaras • Adquisición de equipos de radiocomunicación para los elementos de la Célula de búsqueda Además, se realizó la intervención de 4 espacios públicos de alta incidencia deportiva, en polígonos de ata incidencia delictiva. Dotándolos de alumbrado público, videocámaras conectadas a C4, mejoramiento de banquetas y equipamiento urbano. Mismos que a continuación hago mención: • Parque y área deportiva Infonavit Norte ( El Gallinero) • Parque y área deportiva Unidad del Río y Consorcio, ubicado en Av. Chalma y Av. José Marín • Parque y área verde Bosques de Morelos, ubicado entre calle Álamos –Fresnos y calle Naranjos • Área deportiva y parea verde La Quebrada (Calle Flor de Loto) Estas acciones fueron realizadas con el recurso de Atención a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año En lo que va del año 2022 Aún no ha sido autorizado el proyecto para accesar al recurso por la Alerta a la violencia por Feminicidio y Desaparición, sin embargo se han realizado en Coordinación la Comisaria de Seguridad Ciudadana y con la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Violencia a Mujeres por Razón de Género operativos a transporte público (MUJER SEGURA). Por lo anterior expuesto, atentamente solicito se sirva: ÚNICO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma; atendiendo la solicitud de información con el folio 00327/CUAUTIZC/IP/2022, recibida mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.”sic 2.- “Por este medio, me permito enviarle un cordial saludo y fundamento a lo dispuesto por artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4,12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me refiero al diverso de fecha dieciocho de abril del año dos mil veintidós, relativo a la solicitud de folio 00327/CUAUTIZC/IP/2022, la cual fue turnada a esta Comisaría General de Seguridad Ciudadana de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a través del Sistema SAIMEX, mediante la cual requiere la siguiente información: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022” (SIC) Al respecto y encontrándome dentro del término concedido para ello, me permito desahogar en la forma y términos siguientes: En relación a lo solicitado, remito a Usted, copia simple del oficio número CGSC/UAVDVMRG/0085/2022 de fecha 21 de abril de 2022, como anexo único, signado por la CMDTE. ALEJANDRA PENELOPE BECERRA FLORES, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO DE VIOLENCIA A MUJERES POR RAZON DE GENERO DE LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, mediante el cual proporciona la información solicitada.”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00343/CUAUTIZC/IP/2022
	Fueron remitidos tres archivos electrónicos de los cuales se advierte la siguiente información: 

· Primer archivo denominado:  “anexo 343.pdf” el cual contiene un oficio con número CGSC/UADVMRG/0072/2022, signado por el Titular de la Unidad de atención a víctimas del Delito de Violencia a mujeres por razón de género, por medio del cual, le hace del conocimiento al Coordinador Jurídico, que para los años 2020 y 2021, dicha área no cuenta con información al respecto, en virtud de que para esa temporalidad solo se proporcionaba apoyo al Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres así como al Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del Estado de México, áreas que eran las facultadas para la realización de políticas, programas y convenios con relación a la Violencia contra las Mujeres. Por otro lado, también refirió que, respecto al año 2022, la Comisaría General de Seguridad Ciudadana mediante la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Violencia a Mujeres por Razón de Genero ha realizado la distribución de folletos e infografías a la ciudadanía en forma física y en redes sociales, además de realizar acciones de acercamiento con la comunidad para dar platicas informativas relacionadas con las funciones de la Unidad.
· Como segundo archivo denominado “desahogo firmado 343.pdf” el cual contiene un oficio con número DGSC/43356/2022, signado por el Comisario General de Seguridad Ciudadana de Cuautitlán Izcalli, por medio del cual, remite copia simple del oficio CGSC/UADVMRG/0072/2022, el cual fue desagregado en el punto anterior.
· Por último, el documento denominado “SOLICITUD 00343.pdf”, mismo que contiene el oficio número IMEGDEM/490/2022, signado por la Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, y, por medio del cual con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendió los puntos requeridos por el particular en los siguientes términos: 

· Por lo que hace a los medios que el Ayuntamiento ha utilizado para el conocimiento público de las acciones y medidas implementas por la Alerta de Violencia de Género fueron las siguientes: platicas-talleres, realizadas en las escuelas (a personal, padres de familia y autoridad educativas), a nivel comunitario (población en general) y a personal de empresas; también hizo el conocimiento que con la llegada del SARS-COV 19, se tuvieron que implementar otro métodos de difusión para poder continuar con la labor, implementado la plataforma ZOOM, para poder realizar las acciones antes expuestas, ello se realizó durante los años 2020 y 2021.

· Respecto a las medidas implementas por la Alerta de Violencia de Género refirió que para el año 2020 se intervinieron espacios públicos con mayor incidencia delictiva a mujeres, teniendo como estrategia la prevención de delitos en razón de género, utilizando el Modelo de Recuperación, Rehabilitación, y Aprobación de Espacios Públicos con Perspectiva de Género, con el fin de visibilizar las necesidades específicas; se equiparon 27 espacios públicos  con cámaras de vigilancia, botones de pánico, mejoramiento y/o instalación de alumbrado púbico y mejoramiento de banquetas, esas acciones fueron realizadas con el recurso de Atención de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año. Para el año 2021, se proyectó la adquisición de equipo tecnológico especializado para la búsqueda de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas y no localizadas, con el objetivo de fortalecer las acciones y operación de los Protocolos ALBA y AMBER. Además refirió la realización de la intervención de 4 espacios públicos de alta incidencia deportiva, en polígonos de alta incidencia delictiva, dotándolos de alumbrado público, videocámaras conectadas a C4, mejoramiento de banquetas y equipamiento urbano, acciones que fueron realizadas con el recurso de Atención A LA Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año. En consecuencia, para el año 2022, refirió que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli ha hecho del conocimiento público las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género a través de la página oficial de Facebook del IMEGDEM, además de realizar pinta de bardas moradas con la información necesaria sobre la Violencia de Género y operativos al Transporte Público en coordinación con la Comisaría de Seguridad Ciudadana y la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Violencia a Mujeres por razón de género. Por último enlisto 11 acciones que se llevarían a cabo en el municipio a través del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres.

	00327/CUAUTIZC/IP/2022
	Fueron remitidos tres archivos electrónicos de los cuales se advierte la siguiente información: 

· Primer archivo denominado:  “anexo 327.pdf” el cual contiene un oficio con número CGSC/UAVDMRG/0085/2022, signado por el Titular de la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Violencia a Mujeres por Razón de Género, por medio del cual, le hace del conocimiento al Coordinador Jurídico, que para los años 2020 y 2021, dicha área no cuenta con información al respecto, en virtud de que para esa temporalidad solo se proporcionaba apoyo al Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres así como al Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del Estado de México, áreas que eran las facultadas para la realización de políticas, programas y convenios con relación a la Violencia contra las Mujeres. Por otro lado, también refirió que, respecto al año 2022, se instaló el Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Cuautitlán Izcalli.
· Como segundo archivo denominado “desahogo 327.pdf” el cual contiene un oficio con número DGSC/4332/2022, signado por el Comisario General de Seguridad Ciudadana de Cuautitlán Izcalli, por medio del cual, remite copia simple del oficio CGSC/UADVMRG/0085/2022, el cual fue desagregado en el punto anterior.
· Por último, el documento denominado “SOLICITUD 00327.pdf”, mismo que contiene el oficio número IMEGDEM/484/2022, signado por la Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, y, por medio del cual con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendió los puntos requeridos por el particular en los siguientes términos: 

· Respecto a las medidas implementas por la Alerta de Violencia de Género refirió que para el año 2020 se intervinieron espacios públicos con mayor incidencia delictiva a mujeres, teniendo como estrategia la prevención de delitos en razón de género, utilizando el Modelo de Recuperación, Rehabilitación, y Aprobación de Espacios Públicos con Perspectiva de Género, con el fin de visibilizar las necesidades específicas; se equiparon 27 espacios públicos  con cámaras de vigilancia, botones de pánico, mejoramiento y/o instalación de alumbrado público y mejoramiento de banquetas, esas acciones fueron realizadas con el recurso de Atención de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año. Para el año 2021, se proyectó la adquisición de equipo tecnológico especializado para la búsqueda de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas y no localizadas, con el objetivo de fortalecer las acciones y operación de los Protocolos ALBA y AMBER. Además refirió la realización de la intervención de 4 espacios públicos de alta incidencia deportiva, en polígonos de alta incidencia delictiva, dotándolos de alumbrado público, videocámaras conectadas a C4, mejoramiento de banquetas y equipamiento urbano, acciones que fueron realizadas con el recurso de Atención A LA Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desapariciones de ese año. En consecuencia, para el año 2022, refirió que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli ha hecho del conocimiento público las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género a través de la página oficial de Facebook del IMEGDEM, además de realizar pinta de bardas moradas con la información necesaria sobre la Violencia de Género y operativos al Transporte Público en coordinación con la Comisaría de Seguridad Ciudadana y la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Violencia a Mujeres por razón de género. Por último enlisto 11 acciones que se llevarían a cabo en el municipio a través del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres.



V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el seis de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes siguientes: 10532/INFOEM/IP/RR/2022 y 10533/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación: 
	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	10532/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicitaron "Las acciones en las que se destinará el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante 2022" sin embargo, en la respuesta se presenta un listado de las funciones de la "Coordinación a la Atención de la Alerta de Violencia de Género Cintra las mujeres y sus tres unidades" (Sic).

	10533/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicitaron las medidas que se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio y se recibió información del ejercicio del presupuesto de la atención a la Alerta de Violencia de Género; se recibió la misma respuesta la solicitud 00334/CUATIZC/IP/202 y los planteamientos son distintos.” (Sic).

	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	10532/INFOEM/IP/RR/2022
	“La información no da cuenta de lo solicitado.” (Sic).

	10533/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se responde con información que no corresponde a la solicitado” (Sic).



VI. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El seis de junio de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	10532/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	10533/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el siete y ocho de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, los cuales para mayor desagregación se exponen de la siguiente manera: 

Para el Recurso de Revisión: 10532/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “343-10532 INFORME JUSTIFICADO.pdf” el cual contiene diversa información misma que consta en los siguientes términos: 

· Un oficio con número ilegible del ocho de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Transparencia, por medio del cual requirió a la Titular del Instituto Municipal para la Equidad de Género y Desarrollo de las Mujeres remitiera sus manifestaciones vertidas en forma de Informe Justificado.

· Oficio con número IMEGEM/610/2022, por medio del cual la Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres dio cumplimiento al oficio señalado en el párrafo anterior, argumentando que la respuesta primigenia es la información con la que se cuenta, además de que con ello  se dio cabal cumplimiento a los requerimientos vertidos en la solicitud de acceso a la información con número: 00343/CUAUTIZC/IP/2022, finalmente, señaló que no le fue requerido desde solicitud primigenia: “las acciones en la que se destinará el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante el 2022”; de ahí que, refiere, son improcedentes las razones o motivos de inconformidad vertidas por EL RECURRENTE, en virtud de que no fue requerida así la información desde solicitud primigenia.

· Oficio con número PM/CUT/0870/2022 del ocho de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Transparencia, por medio del cual requirió al Comisario General de Seguridad Ciudadana, remitiera sus manifestaciones vertidas en forma de Informe Justificado.

· Por último, fue remitido el oficio con número  CGSC/UAVDVMGR/0072/2022, por medio del cual ratifica su respuesta, remitiendo como anexo el mismo oficio que fue entregado en respuesta primigenia por esa área.
Por otro lado, en el Recurso de Revisión: 10533/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “327-10533 INFORME JUSTIFICADO.pdf” el cual contiene diversa información misma que consta en los siguientes términos:

· Un oficio con número PM/CUT/0871/2022 del ocho de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Transparencia, por medio del cual requirió a la Titular del Instituto Municipal para la Equidad de Género y Desarrollo de las Mujeres remitiera sus manifestaciones vertidas en forma de Informe Justificado.

· Oficio con número IMEGEM/609/2022, por medio del cual la Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres dio cumplimiento al oficio señalado en el párrafo anterior, argumentando que es área dio contestación de acuerdo a sus funciones y atribuciones, a todos y cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de información, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Oficio con número PM/CUT/0872/2022 del ocho de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Transparencia, por medio del cual requirió al Comisario General de Seguridad Ciudadana, remitiera sus manifestaciones vertidas en forma de Informe Justificado.

· Por último, fue remitido el oficio con número  CGSC/6598/2022, por medio del cual ratifica su respuesta, remitiendo como anexo el mismo oficio que fue entregado en respuesta primigenia por esa área.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 10532/INFOEM/IP/RR/2022 y 10533/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

d) Ampliación de Plazo para Resolver
El tres de agosto de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, el ocho de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 10532/INFOEM/IP/RR/2022 y 10533/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s][bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública el diecinueve de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió del veinte de mayo al nueve de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo para ambas respuestas proporcionadas, los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, así como cuatro y cinco de junio, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de igual forma ya que son considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha cinco de junio de dos mil veintidós, tal y como acaba de ser referido, dicha fecha es considerada un día inhábil, motivo por el cual, se tuvo por interpuesto al siguiente día hábil siendo el seis de junio de dos mil veintidós, es por tanto que, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO en las dos solicitudes, información relacionada de tal manera que, podemos concluir que de manera global fue requerido lo siguiente:  

1. “Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022.”;

2. “Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022”; 

Los puntos anteriores tienen la finalidad de servir como base para tener contemplado el panorama de la información que fue requerida por el particular, ya que, si bien es cierto, fueron formuladas en dos distintas solicitudes, y, estas mismas resultaron en los Recursos de Revisión en estudio, estos últimos fueron acumulados con la finalidad de ser solventadas en una sola resolución, lo anterior de conformidad con el artículo 9, fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 66, 70 y 71 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de este Órgano Garantes; artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resultó procedente la acumulación de los Recursos de Revisión que nos ocupan, ya que, al guardar relación, fueron acumulados con la finalidad de evitar la emisión de Resoluciones contradictorias.
De lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE consideró que se vulneró su derecho de acceso a la información, por lo que, este Órgano Garante determina analizar, cada uno de los puntos peticionados por el particular, para determinar la información que debe proporcionar EL SUJETO OBLIGADO o en su caso tener por colmados los requerimientos de solicitud vertidos por el peticionario, para tal efecto se inserta la siguiente tabla de análisis: 



	Respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO:

	No.
	Información Requerida:
	Información entregada en respuesta:
	¿Colma?

	1.
	“Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022.” (Sic).
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	2.
	“Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022.” (Sic).
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Derivado de lo antes expuesto, cabe precisar que de primer momento, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, recopilar, administrar, poseer, manejar, archivar y/o conservar la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, recopila, administra, posee, maneja, archiva y conserva, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, derivado del análisis realizado a las solicitudes de acceso a la información, contra lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO cumplió a cabalidad siendo congruente con la información peticionada y exhaustivo en dar trámite y atención a la solicitud de mérito; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO tuvo por satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que cumplió con el principio de exhaustividad, pues se pronunció el servidor público habilitado competente el cual proporcionó los medios por los cuales han sido difundidos las medidas que se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli desde el 2020, 2021 y 2022.

Así, en contexto, la Litis principal que dio trámite a los Recursos de Revisión acumulados, versa sobre las medidas que ha tomado EL SUJETO OBLIGADO para implementar acciones que garanticen la seguridad de las mujeres y niñas dentro del territorio municipal, así como a su vez, saber por qué medios se han hecho públicas dichas acciones, por ende cabe traer a contexto lo que enmarca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto a la Seguridad que habrá de implementarse en los Ayuntamientos, siendo a literalidad lo siguiente:

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
…
XXIV Bis. Promover las acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para la recuperación de espacios públicos, a fin de fortalecer la seguridad jurídica, mantenimiento, sostenibilidad, control y la apropiación social de éstos;

Artículo 96 Quaterdecies.- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones:
…
XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres;

Por otro lado, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 2022 señala lo siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Promociona la equidad de género, así como la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
Atiende la violencia de género desde una perspectiva de prevención y erradicación;
XI. Garantizar la protección de los derechos humanos desde la perspectiva de género;

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO
[…]
X. Establecer los principios del Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

SECCIÓN TERCERA
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS
I. Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres de Cuautitlán Izcalli IMEGDEM;

TÍTULO SEXTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Artículo 35. Corresponde al Ayuntamiento dotar, organizar, administrar, poner en funcionamiento y prestar los servicios públicos municipales de calidad y de manera continua, general, uniforme, eficiente y con perspectiva de género.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA GENERACIÓN DE ACCIONES A FAVOR DE
LAS MUJERES
Y LA PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD DE GÉNERO
…
IV. Diseñar estrategias con perspectiva de género para proteger la condición jurídica y social de las personas;

TÍTULO DÉCIMO
DE LOS PRINCIPIOS DEL PROGRAMA
ESTRATÉGICO PARA LOGRAR LA EQUIDAD DE
GÉNERO, ASÍ COMO LAS INFRACCIONES
ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES EN LA MATERIA
EN EL MUNICIPIO
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES
ENTRE MUJERES Y HOMBRES
…
Artículo 66. Para lograr la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, la administración pública municipal contará con el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres de Cuautitlán Izcalli IMEGDEM. El cual, en coordinación con instancias federales y estatales planeará, organizará, coordinará y difundirá políticas, programas, campañas y acciones afirmativas, así como programas de capacitación relacionados con la promoción de los derechos de las mujeres, prevención de la violencia de género, igualdad y equidad entre mujeres y hombres y respeto a la diversidad social, cultural y sexual, para concientizar a las personas en la eliminación de todo tipo de discriminación, desigualdad y violencia. 
Artículo 67. Será responsabilidad el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres de Cuautitlán Izcalli IMEGDEM, el seguimiento y evaluación de las políticas, programas, proyectos y campañas, destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación hacia las mujeres

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 70. El Gobierno Municipal contemplará medidas para prevenir, atender y sancionar la violencia de género, como un eje transversal a través de la instrumentación, articulación y evaluación de la Política Municipal para Erradicar la Violencia en contra de las Mujeres.

Artículo 71. El Ayuntamiento en concordancia con la política estatal y nacional en la materia, diseñará, formulará y ordenará la aplicación de campañas informativas y de concientización permanentes, así como programas de desarrollo, que promuevan la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, la prevención, atención adecuada y erradicación de cualquier tipo de violencia contra mujeres y niñas, así como el respeto de los derechos humanos de las personas izcallenses desde la perspectiva de género.
[…]
(Énfasis añadido)
Por ende, podemos advertir que efectivamente existe obligatoriedad para la  generación de información referente a las acciones llevadas a cabo en el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022, de tal manera que, tal y como obran las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX materia de presente estudio, se advierte que, la servidora pública habilitada, quien para el caso particular funge como la Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, tal y como lo refiere el artículo 66 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO proporcionó desde respuesta primigenia los elementos requeridos por el particular, siendo congruente y exhaustivo con la respuesta brindada, de igual forma, argumentó mediante los Informes Justificados presentados para cada uno de los Recursos de Revisión que la información proporcionada era con la que contaba. 
Al respecto ante el pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan, por lo tanto, este Órgano Garante no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, sirve de sustento a lo antes expuesto el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

[bookmark: _Hlk61274984]Es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitudes de información que dieron trámite a los Recursos de Revisión 10532/INFOEM/IP/RR/2022 y 10533/INFOEM/IP/RR/2022.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión con número: 10532/INFOEM/IP/RR/2022 y 10533/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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En referencia al afio 2022

El ayuntamiento ha hecho del conocimiento publico el motivo de las acciones y las medidas de la Alerta de Violencia
de Género a través de la pdgina de Facebook oficial del Ayuntamiento de Cuautitién Izcall y la pagina oficial de |
Facebook del IMEGDEM, adems de haber realizado la pinta de bardas moradas con la informacion necesaria sobre _
la Violencia de Género y operativos al transporte publico (MUJER SEGURA) en coordinacién con la Comisaria de
Seguridad Ciudadanay la Unidad de Atencién a Victimas del Delito de Violencia a Mujeres por Razén de Género.

Asimismo, el Instituto Municipal para Ia Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres tienen programadas las
siguientes acciones mismas que se destinaron del presupuesto municipal para la Coordinacién a la Atencién a la
Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres y sus tres unidades (Unidad de Prevencion de la Violencia de
Género, Unidad de Atencién a Victimas de Violencia de Género, Unidad de Seguimiento a la Alerta de Violencia de

Género en Contra de las Mujeres) N
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¥ las medidas implementadas por la de Violencia de Género durante el ejert

102020 son las siguientes:

ervinieron espacios piblicos con miyor incidencia delictiva a mujeres, teniendo como estrategia a prevencién
de delitos con razén de género, utilizandp el Modelo de Recuperacién, Rehabilitacién y Aprobacién de Espacios
Publicos con Perspectiva de Género, con elfin de visibilizar las necesidades especificas.
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Las medidas implementadas por la Alertade Violencia de Género durante el ejercicio 2021 son las siguientes:

A fin de brindar vigilancia permanente e las zonas de mayor indice de violencia a mujeres, se proyectd la
adquisicién de equipo tecnol6gico especializado para la bisqueda de mujeres, nifias y adolescentes desaparecidas
¥ nolocalizadas, con el objetivo de fortalecer las acciones y operacion de los Protocolos ALBA Y Amber .
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Asimismo, el Instituto Municipal para Ia Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres tienen programadas las
siguientes acciones mismas que se destinaron del presupuesto municipal para la Coordinacién a la Atencién a la
Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres y sus tres unidades (Unidad de Prevencion de la Violencia de
Género, Unidad de Atencién a Victimas de Violencia de Género, Unidad de Seguimiento a la Alerta de Violencia de

Género en Contra de las Mujeres) sofjiSSigulentes;
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Los medios que el ayuntamiento ha utiizado para el conocimiento piiblico del motivo de las acciones y medidas
implementadas por la Alerta de Violencia de Género fueron las diferentes platicas-talleres, realizadas en las
escuelas (a personal, padres de familia y autoridades educativas), a nivel comunitario (poblacion en general) y a
personal de empresas. Con la llegada de la COVID-19 se tuvieron que implementar otros métodos para poder
continuar con la labor. Implementando la plataforma zoom para poder realizar las acciones antes expuestas. Esto

se realizd durante los afios 2020y 1N
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